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MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONSULTORiA
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE

RroS - FASE (XXXVrr) 2025-TARTJA"
cóDrco DE pRocEso DE coNTRATACTóN AEv-TJ-cD-pvcuA oo7 /zozs

1ra. CONVOCATORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:

En el registro de Escnturas Públicas que corren a su cargo sírvase usted insertar el
presente contrato de Serv cios de Consultoría para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XXXVII) 2025-
TARIJA", suleto a los siguientes términos y cond¡ciones:

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

Que la CONTRATANTE, cn el marco del Decreto Supremo No 2299 de 1B de marzo de
2015, y su Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Material de
Construccíón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡ante Resolución Adm¡nistrativa No.
024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 y el Reglamento del Programa y/o
Proyectos de Vivienda cualitativa aprobado mediante Resolución Adm¡nistrat¡va
069/2024 de 25 de octubre de 2024.
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PRIMERA.- (PARTES CoNTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: La Agencia Estatal de v¡vienda, con NIT No 192310023, con dom¡c¡lic en Av.
lulio Delro Echazú, Esq. tsautista Saavedra, de la c¡udad de Tarija, representada
legalmente por el Director Departamental Tarija L¡c. Miguel Alberto Navajas Alandia
con Cedula de Ideltidad No 500944.1 Tja., designado mediante Memorándum
AEV/ DG E/DNA F/UG IH/AI f{S 010/2024 de fecha 28/10/2024 (v¡gente desde fecha
0l/7112024), en virtud a l¿ Resolución Administrativa No 07512024 de fecha 31 de
octubre de 2024, que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la ernpresa
ASOCIACION ACCIDENTAL MONTE HERMOSO con domicilio en Barrio La Florrda,

Calle Suipacha Nro. S/N. Entre Calle 16 de Julio y Calle 15 de Agosto - Tarija, con
Número de NI'f : 7152586015 representada legalmente por Ing, Arcenio Cristian
Ortega Jurado con C.L 7L525AG QR, mediante Testimonio No 425/2025 de fecha
09/04/2025, que en adolante se denom¡nará la ENTIDAD EIECUTORA, quienes
celebraran y suscr¡ben el presente Contrato de Servic¡o de Consultoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través
del Decreto Süpremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de Vivienda "AEVIVIENDA", como Institución Pública Descentralizada de
derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión admin¡strativa,
financiera, legal, y técnica, y patr¡monio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábrtat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
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Que modiante Nota Interna I-2025-08277 | AEV/DI R.TIA/AG l) _NoT/ N ro.0168 /2025 de
fecha 02/0412025 se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratación y
Aprobac¡ón de Documento de Contratación Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XXXVII) 2025-
TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA
OO7 /2f)25 1ra. CONVOCATORIA.

Que mediante Resolución Administrat¡va R.A,D. No oO7/?.025 dc techa 03 de abril de
2-o2s, se aprueba el "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (xXxVII) 2025-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESo DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA oO7/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que med¡ante Memorándum AEV-T.I-cD-cuA - 0014/2025 (ie fecl-,r 09 d(' abr¡ dc 2025,
cl Responsable de Contratación Dlrecta RCD, designa Cornisión de Evaluación y
Calificac¡ón dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XXXVII) 2025-
TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TI-CD-PVCUA
oO7 / 2025 1ra. CONVOCATORIA.

Que en fecha 10 de abrlde 2025 hasta horas 10:46 a.rn. se rcallza apcrt.rra y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron
Proponentes dentro del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XxxvII) 2O2s-TARIJA" con (-ODIGO

DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO7/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, luego de
efectuada la apertura de propuestas presentadas, realrzó el análisis y evaluación
de las mismas, habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación I-
2025-08277lAEVIDIR.TIA/AGP_lNF/Nro,0054/2025 de fecha 16/04/2025, ditiqido
al Responsable del Proceso de Contratación D¡recta - RCI), qulcn resolvió aCjudicar
el Proceso de Contratación D¡recta, mediante Resolución Adminlstrativa de
Adjudicación No. 006/2025 de fecha 17104/2025 a a empresa Ad.¡udicada
ASOCIACION ACCIDENTAL MONTE HERMOSO al cumplir su propuesta con todos
los requisitos establec¡dos en el DCD y ser la más convenicnte a los intereses de la

CONTRATANTE.

TERCERA. - (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presentc es la
contratación de ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS _ FASE (XXXVIT) 2025-
TARI]A'CON CóOIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
OO7 / 2025 1ra. CONVOCATORIA, desarrollando adecuadamente los

componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Segu¡miento y Adqu¡sición de

lYateriales de Construcción (Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la
cjecución del Proyecto con la participación act¡va de los Beneficiarios mediante un
proceso de Au toco nstru cció n As¡stida, hasta su conclusión, que en adelante se
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denominara la CONSULTORIA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a

los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulac¡ones, obllgaciones, espec¡f¡cac¡ones, tiempo de prestaclón del

servic¡o y propuesla ad;udicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACIóTT OE¡- SERVICIO) LA ENTIDAD EJECUTORA

desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el

alcance del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de

Referencia y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el

plazo de 165 (Ciento Sesenta y Cinco) días calendario, plazo que será

computado a part¡r de la er¡isión de la Orden de Proceder, emitida por el lnspector
del Proyecto.

El plazo establecido procedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de la

CON SULTORiA adjudicado.

E¡ plazo de prestación de la CONSUL'lORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes
casos:

a) Por modificac ón dcl servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el

procedimiento estabiec¡do en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que

forman parte del m¡smo.

QUINTA. - (MoNTo DEL CoNTRATO) El monto total para la ejecución de la

CONSULTORÍA es de Bs. 2,929,259,55 (Dos Millones Novec¡entos veintinueve
M¡l Dosc¡entos Cincuenta y Nueve 56/1OO bolivianos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los

componentes del proyecto.

o
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Componentes de
F¡nanciamiento

o/o Costo en Bs. Costo en Bs, L¡tera I

_l
1. Capacitac¡ón, Asistenc¡a
Técnica y Seguimiento

2. Prov isión, Dotación de
lvlateria les de Con strucció n

o/o100 385.447 .94
Trescientos Ochenta Y Cinco
Mil Cuatrocientos Siete con
94l100 bolividnos.

o/o100 )_.543.85r ,62

Dos Millones Qu in¡entos
Cu a ren ta y Tres Mil

Ochocientos Cincuenta y Uno
con 621100 bolivianos.
Dos ¡4 illones Novecientos
Veintinueve M¡l Doscientos

L'

t¡$uÑtuü Tot¿ I 100o/o ?_,929 .259 .56
Nueve 56 100ncu
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Y todos los elementos srn excepción alguna, que sean neccsar¡os para la realización y
cumplimiento del serv¡c¡o de CONSULTORiA. Este monto también comprende todos los
costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
lransporte y v¡áticos; es decir, todo otro costo directo o ¡ndirecto incluyendo util¡dades
que pueda tener incidencia en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabil¡dad de la ENTIDAD EIECUTORA, prestar el servicio de
CONSUT-TORÍA por el monto establec¡do como costo rlel servicio, ya que no se
reconocerán ni procederán pagos por servic¡os que excedan d cho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a
sol¡citud expresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no
deberá exceder el ve¡nte por ciento (20%) del monto asignado al "Componente de
f)rov isió n/Dotación Materiales de Construcc¡ón", según el nronto cstablec¡do en el
acápite "Detalle de Prec¡o Referencial por Componente" d(r los TDR y que tendrá por
objeto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantia
cle Correcta lnversión de Anticipo por el cien por crento ( 100%) del monto a ser
desembolsado y deberá tener una vigencia mín¡ma de noventa (90) días calendario,
computables a partir de la entrega del antic¡po, debiendo scr renovada rn¡entras no se
deduzca el monto total.

La ENTIDAD EIECUTORA deberá solicitar el Ant¡cipo adjuntando en su sol¡citud:

La correspondiente Garantía de Correcta Invers¡ón de Anticipo por el 100o/o del monto
solicitado;

Detalle de la l¡sta de materiales de construcción a ser adquir¡dos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.

El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amortizada en su totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de
avance al 100o/o de ejecución fisica).

Esta garantía or¡gjnal, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto
amort¡zado y ser em¡tida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías
substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta el plazo
originalmente prev¡sto, por lo que la ENTIDAD EIECU'l'OF'/\ rcalizará las acc¡ones
( orrespond ientes a este f¡n oportunamente.

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantÍa, en
cuanto al monto y plazo, debiendo not¡ficar al Fiscal qu¡nc(, (15) dias hábiles antes de
su venc¡miento a efectos de requerir su ampliación a la EN fIDAD EJECUTORA o
solicitar a la CONTRATANTE su ejecución.

Una vez prov istos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del
antrcipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL enritirá un Acta/
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Informe de Ccnformrdad recomendando y solic¡tando la liberac¡ón de la "GarantÍa de

Correcta Inversión de Ant¡cipo para la provisió n/dotación de materiales de

construcción"'r' la lrberacrón de la(s) Garantia(s) de Anticipo, se real¡zara conforme al

procedimiento establccido cn los Términos de Referencia y al Reglamento de Custodia
y Adnrinrstración de [)ocurno¡tos de Garantía de la Agencia Estatal de V¡vienda.

sÉprIMA.- (eanaxúa DE ct MpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD

flECI.JTORA, garant¡za el correcto cumplim¡ento y f¡el ejecuc¡ón del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumpl¡miento de Contrato em¡t¡do
por BANCO PRODEI,I No. I/492, equ¡valente al s¡ete por c¡ento (7o/o) del monto del
contrato es dec¡r por Bs, 205,O5O.OO (Doscientos C¡nco M¡l Cincuenta 00/100
boliv¡anos), válido hasta fecha 23/02/2026, para garant¡zar el Cumpl¡m¡ento de
Contralo de E|ITIDAD EIECUIORA para el "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM
EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XXXVII) 2O25-TARDA" con
cóDIGo DE pRocEso DE coNTRATActÓN AEv-TJ-cD-pvcuA oo7/2o2s Lra,
CONVOCATORIA, con l¿¡s características de, Renovable, Irrevocable y de epcución
inmed¡ata; em¡t¡da a favor de la Agenci,l Estatal de V¡v¡enda,

El importe de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin necesidad
de ningún trámite o acción Judicial.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del
plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta
o Informe correspond iente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
conform dad de la recepción definitiva y previo cumplimiento de lo establecido en el

Reglamento de Custod¡a y Administración de Documentos de Garantia de la Agencia
Estatal de vivienda.

La ENTIDAD EIECUTORA, tiene la oblrgación de mantener actual¡zada la Garantía de
Cumpl¡miento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el
control directo de la vigcncia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendo
notificar al Fiscal quince (15) días hábiles antes de su venc¡miento a efectos de
requer¡r su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o sol¡citar a la CONTRATANTE su

eJecuc¡ón,

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custod¡a del Área
Administrativa, lo que no ex¡mirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

oCTAvA. - ( DOMICILIO A EFECTOS DE NoTIFICACIóN) Cualquier aviso o

notificación entre las partcs contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A la ENI IDAD ElECl.JlORA

Domicilio Legal de la empresa ASOCIACION ACCIDENTAL MONTE HERMOSO con
domicilio en Barrio t-a Florida, Calle Suipacha Nro. S/N. Entre Calle 16 de Julro y Calle
15 de Agosto - TariJa, Teléfon o/Celu la r: 74509896, correo electrónico
cristian.2 1989@gmail.com
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CONTRATANTE

Domicilio Legal de la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda, Av. Dr. lulro Del¡o Echazú esq. Calle
Bautista Saavedra, Zona.luan XXIII - Tarija

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

oÉCfffe. - (DOCUmENTOS DE CONTRATO) Para cumplim¡cnto de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes docunrentos:

10.1. Documento de Contratación D¡recta (DCD), sus aclaracioncs y/o enmiendas, sr

existiesen. 10.2. Términos de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Adjudicada.

10.4 Resolución Adm¡n¡strativa de Adjudicación No. 006/2025 de fecha 17/04/2025.

10.5. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

10.6. Registro Único de Proveedor del Estado - Certif¡cado del ItUPE No. 1845718 de
l.echa 2¿104/2025, que respalda la información declarada en su propuesta, teniendo
como Objeto de contratación ENTIDAD EJECUTORA I,ARA EL 'PROYECTO DE

vIvTENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPTO DE ENTRE RrOS - FASE (XXXVII)
2025-TARIJA" CON CóO¡GO DE PROCESO DE CONTNATEC¡óH AEV-TJ-CD-
PVCUA OO7l2025 1ra. CONVOCATORIA,

10.7. Fotocop¡a simple Cédula de Ident¡dad de la Representante Legal Ing. Arcenio
Cristian Orteg¿ Jurado con C.l. 7152586 QR.

10.8. f\'latrícula de Comercro No, 4139215019, con cód¡go cie Certiflcado ,183495/2024 y

código de Seguridad JKZERgTNNG con fecha de vigencia hasta el 31 de mayo de 2025
(CONSULTORES CONSTRUCTORES "N4ANDOR").

10.9. Matrícula de Comercio No. 7152586015, con código clc Certificado 684753/2025 y
código de Seguridad HS9S5J2L43 con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de 2025
(ORTEGAJU CONSTRUCCIONES),

10.10. Cert¡f¡cación electrónica del NIT: 4139215019, emitido por el Servicio de Impuestos
Nacionaes, valido, activo y habilitado, con código de Certiflcación L062014997, código de
Segurid¡d 87 524879 de fecha 24/04/2025 (CONSULTORES CONSTRUSTORES "l.4ANDOR").

10.11. Certrf¡cación electrónica del NIT: 7152586015, emrtido por el Serv¡cio de Inrpuestos
Naciona es, valido, activo y hab¡litado, con códrgo de Cert¡flcación 1061984698, código de
seguridad 87668648 de fecha 22/04/2025 (ORTEGA.IU CONSTTTUCCION ES).

10.12. Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Utilrdades de las Er¡presas.
(CONSULTORES CONSTRUCTORES "IYANDOR") Y (ORTEGAJU CONSTRUCCION ES).

o

o

t

F



/1tI I?Á,
¿.!» BOLI\TIA

BOLIVIA llr )l l\
f \,,11

o

a

10.11. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco 768201 de fecha
23/04/2025, que indica: "No presenta información ¡nscrita en su contra" (ORTEGAJU

coNSTRUCCTON ES ).

10.12. Certificado de InFormación sobre Solvencia con el F¡sco 768191 de fecha
23/04/2025, que indica: "No presenta información inscrita en su contra" (CONSULTORES

coNSTRUCTORES "MANDOR').

10,13. Cert¡ficado de No Adcudo emrt¡do por la GESTORA pÚauce SOCIAL DE LARGo

PLAZO, Ce(iflcado No. 218160 de fecha 22104/2025 (CONSULToRES CoNSTRUCTORES
"N4ANDOR')

10.14. Cert flcado de No Adoudo emrtido por la GESTORA PUBLICA SOCIAL DE LARGO

PLAZO, Certifica do No. 222126 de fecha 24/04/2025 (ORTEGAJU CONSTRUCCION ES).

10.15. Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato em¡t¡do por BANCo PRoDEM

No. t7492, equivalente a s¡ete por ciento (70lo) del monto del contrato es decir por
Bs, 2O5,O5O.Oo (Doscientos C¡nco Mil C¡ncuenta OO/1OO bolivianos), válido hasta
fecha ?3/02/2.a26, Oara garant¡zar el cumplimiento de contrato de entidad
ejecutora para "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE

ENTRE RIOS - FASE (XXXVrr) 2O25-TARr,A" con CóDrGO DE PROCESO DE

CoNTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVCUA OO7/2025 1ra. CONVOCATORTA, con las

características de, Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata; em¡tida a

favor de la Agencia Estatal de Vivienda.

10.16. otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación
aplicable al mismo y la que emerja cle la prestación del serv¡c¡o de CONSULTORÍA,
deben ser elaborados on idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA. - (LECISLACION APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato,
al ser dc naturaleza adminrstrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las

sigu ¡entes disposicion es:

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gu bern amentales.

12.3. Ley del Presupuesto Gcneral del Estado y su Reglamentación.

12.4. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización de

Contratación Directa a la AEVIVIENDA.

12.5. Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de Construcción y

Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
de V¡v¡enda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No 036/2024 de 11 de junio
de 2024.
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12.6. Resolución Adm¡nistrat¡va No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegac¡ón de
Responsable de Proceso de Contratación Directa -RCD, de delegación para la Firma de
Contratos y Órdenes de Compra y de delegación para desrgnar al responsable o
Comisión de Recepción.

12.7. Reglamento del Programa y/o Proyectos de V¡vienda Cualitat¡va aprobado
mediante Resolución Adm¡nistrativa No 270/2017 del 23 de .lov¡embre de 20 t7 y sus
modifrcaciones.

12.8. Contrato de Fide¡comiso de 26 de septrembre de 2012 suscrito entre la Agencra
Estatal de Vivienda y el Banco Un¡ón S.A., y sus modificaciones.

12,9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
menc¡onadas.

oÉc¡ur TERcERA. - (DERECHos DE LA ENTIDAD EIECUToRA) La ENTIDAD
EIECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos quc consrdere correctos, por
cualquier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago dcl servicio prestado, o por
cualqurer otro aspecto cons¡gnado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond iente, a

la INSPECTORÍA, hasta diez (10) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso rmpostergable de cinco (5 ) días calendario tomará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la
ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECfORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAI) EIECUTORA,
para su stenta r su dec¡s¡ón.

En los casos que así corresponda por Ia complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA,
podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, Ia emisión de
informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se d(-ba cmitir para responder
a la ENI-IDAD EJECUTORA.

]'odo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los d¡ez (10) días
calendario, computables desde la recepcrórr del reclamo documentado por la

INSPECIORiA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemen te, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
E.IECUTORA considerando para el efecto el S¡lencio Adm¡nistrativo Positivo.

La INST,ECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. - (ESTIPULACIONES SOBRE II.4PUESTOS) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD EIECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la recha de
presentac¡ón de la propu esta.
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En caso de que posteriornre n te, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos
adicionales, dism¡nuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal

expresa, la EN'llDAD EIEC|.JIORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha

de vrgenc¡a de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA

deberá dar estricto cumpl¡nriento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bol¡via, rcspecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE

exonerada contra cualqurcr multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumpl¡m¡ento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉcrMA sExrA. - (pRorocoLIzACIÓN DEL coNTRATo) El presente contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por

concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD

EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a t¡empo de hacer efect¡vo el pago

correspond iente.

Está protocolización contendrá los sigurentes documentos:

a) Contrato Or¡g ¡nal

b) Documento dc representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante
Legal de la ENTIDAI) EIECUTORA (fotocop¡as legalizadas si corresponde).

c) Boleta Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese
protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento
suf¡c¡ente entre las pa rtes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - (SUBCoNTRAToS) Las su bcontrataciones deberán permitir dar
cumplimiento a Ia ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la

ENTIDAD EIECUTORA y r¡esgo, s¡endo directa y exclusivamente responsable por los

subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de los

su bcont ratistas.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD

EIECUTORA del cumplimiento de todas sus obligaciones y res ponsa bilid ades contraidas
en el presente Contrato. l-as su bcont ratacion es que real¡ce la ENTIDAD EIECUTORA de
ninguna manera incidirán en el prec¡o ofertado y aceptado por ambas partes en el
presente contrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuada
por los su bcon tratistas,

DÉGIMA ocTAvA, - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) tA ENTIDAD

EIECUTORA ba.lo ninqrin título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este contrato.
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En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesrdad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, ba]o los
mismos términos y condic¡ones del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA. - (CAUSAS DE FUERZA lvlAYOR Y/O CASO FORTUITO) con el fin de
exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas res ponsa bilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar
las causas de fueaa mayor/ caso fortuito u otras causas debidamente JUstif¡cadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamente
justificadas, como aquellos eventos ¡mprev¡sibles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposiDle el cumplimiento de las
obl¡gaciones dentro de las condiciones in¡cralmente pactadas. Los hechos de Fuerza
lYayor, Caso Fortuito u otras causas deDidamente justificadas, rncluycn y no se limitan
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, connroc¡onos civ¡les, huelgas,
bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las
ob lig aciones ¡nicjalmente pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tuir justifrcación de ¡mped¡mento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, clando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la

ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respaldos de la
existencia del impedimento en la ejecuc¡ón del proyecto para su considerac¡ón, el

¡nismo deberá ser presentado en cada per¡odo de los productos del proyecto, si

corresponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la

arnpliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el

INSPECTOR o por aceptación tácita, podrá solicitar a la CONI-RAIANTE, la ampl,ación
del plazo del Contrato o la resolución del m¡smo. En caso dc arnpliación de plazo el
m¡smo mínimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no
se haya pod,do real¡zar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las l)artes.

L.a solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la califrc.¡ción de los hechos de
imped¡mento, como causas de fuerza mayor, c¿tso fortuito u otras causas debidamente
Justificadas no serán consideradas como reclamos.

De lo estab ecrdo en los Términos de Referencia, se considerará como causa de
ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al infcrme o reporte del SENAMHI
reporte una intens¡dad de lluvia mayor a 5mm. No se considcrarán como fuerza mayor
o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos, por
ser oblrgación de la ENTIDAD EJECUÍORA tomar y adopter todas las previs¡ones
necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.
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v¡cÉSIMA. - (TERMINACIóru o¡l CoNTRATO) El presente contrato conclurrá por
una de las srg u rc ntes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplim¡ento, donde la

CONTRAÍANTE como EN]-IDAD EIECUTORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condicrones y
estlpulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado dc
Cumplimiento de Contrato, emitido por a CONTRATANTE.

20.2. Por Resoluc¡ón del Contrato, Es la forma extraordinaria de terminación del
contrato que procederá ún¡camente por las s¡guientes causales:

20.2.1Resoluc¡ón a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles a la

ENTIDAD EIECUTORA. La CoNTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la FNTIDAD EIECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consu ltoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

c) Por suspensión de la prestación del servic¡o de CONSULTORIA sin just¡ficación,
por el lapso de diez (10) días calendario continuos, sin autorización escrita de la

INSPECTORiA,

d) Si em¡tida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez
(10) días calendario cn dar inrcio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equrpo sin autorización
de la ENTIDAD.

f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su

demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente.

g) Por negligencra reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referencia, u otras especificacio nes, o rnstrucciones escritas de la INSPECTORiA.

h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya s¡do prev¡sta en
la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍA.

i) Cuando el monto de la multa en la prestac¡ón del servicio de CONSULTORÍA
alcance el s¡ete por ciento (7olo) del monto total del contrato, decis¡ón optativa, o el
diez por ciento (10%), de forma obligatoria.

20.22 Resolución a requerimiento de la Entrdad Ejecutora por causales atribuibles a la
Contratante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de
Contrato, en los casos siguientes:
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a) Por instrucc¡ones ¡njust¡ficadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con
conoc¡miento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación dc la

cot"lsuffonÍn por más de treinta (30) días calendar¡o.

b) S¡ apartándose de los términos del contrato la CONIRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los servicios de la CONSULToRÍn, s¡n emrsión del
qecesa r¡o Contrato Modrf icatorio.

c) Por incumplimiento injust¡ficado en el pago de un certificado de pago aprobado
por la INSPECToRÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a

partir de su fecha de remisión del certificado o planilla de obra por el FISCAL a la

CO NTRATANTE.

20.2.3. Reglas apl¡cables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de
Contrato señaladas preced entemente, y considerando la naturaleza del contrato que
rmplica la realización de prestac¡ones periód¡cas y sujetas a cronograma de servicios,
su terminación solo afectará a las prestac¡ones futuras, debrendo considerarse
cumplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes

Para procesar la Rcsolución del Contrato por cualquiera oo las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EIECUTORA, según corresponda, dará aviso escr¡to
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

S¡ dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes de la fecha de not¡f¡cación, se

.lnmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prcstac ones del servicio, se
tomarán ias med¡das necesarias para continuar normalmente con las estrpulaciones del
Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la

solución, el aviso de ¡ntensión de resolución será retirado.

Caso contrar¡o, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese
n¡nguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo firr la CONTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolucrón del contrato se ha
hecho efectiva.

Esta cafta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles
la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la Garantía de
Cumplim¡ento de Contrato, manteniéndose pendiente de e.lecución la Garantía de
Correcta Inversión del Anticipo s¡ se hubiese otorgado ant c¡po hasta que se efectúe la
llquidacrón del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo perrnite; caso contrano
si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será e.lecutada con cargo a esa
lrquidacrón.

Una vez el'ectivrzada la Resolución del contrato, las partcs procederán a realizar la
lrquidacrón del contrato donde establecerán los saldos en f¿vor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.
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Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no s(]

reconocerán gastos de dcsnrovilzación de ninguna naturaleza.

Solo en caso que la resoluc¡ón no sea originada por negligencia de la entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporcionales que

demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la entidad e]ecutora
para la prestación de servrcios, contra la presentación de documentos probatorios y

certiflcados.

20.2,4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los
intereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que
implica la realizac¡ón de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su

term¡nación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas
las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Sa en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio
objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situac¡ones no

atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas
debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará
por escrito su intenc ón rje resolver el contrato, justif¡cando la causa.

La CoNÍRATANTE, previa evaluación y aceptac¡ón de la sol¡c¡tud, med¡ante carta
notariada d¡r¡gida a la E|\ITIDAD EIECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y
resolverá el Contrato. A li) entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la

ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del serv¡cio de acuerdo a las

¡nstrucc¡ones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

Asim¡smo, s¡ la CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad
de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por
escrito la suspensión de la ejecución del serv¡c¡o y resolverá el CoNTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
l¡quidac¡ón del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago ylo cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EIECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

verificación del servicio dc CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromrsos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relat¡vos al servicio, deb¡damente documentados con base a

la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los
costos proporcionales que demanden la desmov¡lización de personal y equ¡po y
algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.
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20.2.5 Resoluc¡ón de Contrato por causas de corrupción, Si en cualquier momento
antes de la term¡nac¡ón de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal por hechos de corrupc¡ón, relacionados con el proceso de contratación,
contra el PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la

resolución del Contrato, de manera inmediata, procediendo a rem¡tir una carta
notariada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la

resolución del contrato.

vrcÉsrMA PRTMERA. - (SoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la

ejecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jurisdicción prevista en
el ordenamiento jurídico para los contratos admin¡strativos.

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIÓN DEL SERVICIO) con el objeto de realizar el
seguim¡ento, control, monitoreo y verif¡cación de la CONSULIOIfÍA a ser prestada por
la ENTIDAD EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORÍA,
a cuyo fin designará a un profesional técnico especralizado o si corresponde a un
cqu¡po multidisciplinar¡o bajo la d¡rección de un Profesional Técnico especializado en
que e.¡ercerá la lefatura del equipo, qu¡en se asegurará que la prestación de la

CONSULTORÍA sea realizada de acuerdo a las condiciones del Contrato y los lérminos
de Referencia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para:

Conocer, Anal¡zar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspon dientes al cumplim¡ento
de las act¡vidades a ser realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA.

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundanlentada, en el plazo establecido en los Términos de Relerencia,

Aprobar o Rechazar materiales adqu¡ridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no
cumplan con lo mínimo requerido en las Es pecificac¡ones l-écnic¿rs de materiales. Los

materiales deberán tener certificación de calidad.

Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna
fundamentada. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el fiscal del proyecto definir la validez de la misma.

Asimrsmo, la CONTRATANTE des¡gnara al Fiscal del Proyecto, qu¡en real¡zara el control
y Segu¡miento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el
INSPECI-OR,

La INSPECTORÍA, será el medio autor¡zado de comun¡cación, notrficación y aprobación
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados corr la CONSULTORÍA a ser
realizada por la ENTIDAD EIECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los
documentos que forman parte del mismo,
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La INSPECTORÍA, lendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o

aprobar los asuntos corre s pond ientes al cumplimiento del presente Contrato, de
acuerdo a las atr¡buciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente la
CONTRATANTE,

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permanentemente el descnlpeño de la ENTIDAD EIECUIORA, a objeto de exigirle, en

su caso, me.¡or desempeño y ef¡ciencia en la prestac¡ón de su servicio, o de imponerle
sa nciones.

VIGÉSIMA TERCERA,- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa como su representante para la ejecución del presente contrato, al
GERENTE DE PROYECI'O fórnrco Operativo de Área (TOA), personal como profesional
titulado, con suficiente expcriencia en la cJirección de CONSULTORÍAS similares, que lo
cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del serv¡cio
de la CONSUT,TORÍA objeto del presente contrato, mismo que será presentado
oficialmcnte antes del in¡cio del trabajo, mediante comun¡cación escr¡ta dirigrda a la

INSPECTORÍA.

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar prev¡sto en el Documento de
Contratación Directa; prestará serv¡cios a t¡empo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORiA.

b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.

c) Mantener permanentemente ¡nformada a la INSPECTORÍA sobre todos los
aspectos relacionados con el servicio,

d) lv'lantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la

ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asignado al serv icio.

f) Es el responsable del control de Ia asistencia, así como de la conducta y ética
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
med¡das correctrvas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del serv¡c¡o de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente
contrato, u otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, con conocim¡ento y autorización de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍA; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total
autoridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casos de gravedad, caso contrario la ENTIOAD EIECUTORA deberá proceder a sustituir
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al GERENTE DE PROYECTO, presentando a considerac¡ól de la CONIRATANIE una

terna de profes¡onales de sim¡lar o mejor cal¡f¡cación que el que será reemplazado o

del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO,

éste recién entrará en ejercic¡o de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD E]ECUIORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe asignar para la ejecuc¡ón
del serv¡cio de CONSULTORÍA, al personal profesional y técnico exper¡mentado, de
acuerdo al número y espec¡alidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al

cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesronal y tócnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter oxcepcional y deberá estar
previamente autorizada por el INSPECTOR. El reemplazo do personal será factrble sólo
cuando el perfil del nuevo personal sea ¡gual o superior al [)ersonal propuesto. En caso
de sustitución de personal sin just¡ficación y aprobación, el mismo deberá ser
penal¡zado conforme se establece en los Términos de Refert:ncra.

24.3, tletiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud de la CONTRATANTE:

La ENTIDAD EIECUTORA retirará del servicio a cualqurer personal cuyo cambro
justificado sea solic¡tado por la CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de nrvel similar
o supenor. En este caso, los gastos que resulten emergentüs del camb¡o, corrarán por

Cuenta de Ia ENTIDAD EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EIECUTORA contratará exclusrvamente por su cuenta los
seguros necesar¡os para la cobertura de cualquier r¡esgo que rmplique la ejecUción del
servic¡o de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio del
servic¡o hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido cn los precios de contrato y
serán por los conceptos s¡gu¡entes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EIECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al serv¡cio.

c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinación con la of¡cina principal de la ENTIDAI) ElECLl foRA: La ENTIDAD
EIECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el

control respectivo de la por: O marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste),
vis¡tando periódicamente y cuantas veces sea necesario, t:n el lugar de prestación del
servrc¡o, las oficinas y/o lugares de trabajo. Los salar¡os, pasajes y v¡áticos de su
personal que realice esta coordinacrón o segu¡m¡ento, no serán reconocidos de forma
separada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la

ENTIDAD E]ECUTORA.
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VIGÉSIMA QUINTA. . (INFORMES) LA ENTIDAD EJECUTORA, SOMETCTá A IA

consideración y aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, cada
informe deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión
impresa y digital (editable) al Inspector (la cop¡a es para el Inspector) del proyecto,
quien deberá proceder según corresponda en los plazos establecidos:

25.1. PRODUCTO 1-INFORI.4E INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad
Ejecutora deberá presentar en el plazo establec¡do en el Cronograma de plazos, el
producto inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los
establecrdo en los términos de referencia DCD.

25.2 PRODUCTO 2 - INFORN4E DE AVANCE AL 50o/o DE EJECUCION FISICA. - Posterior
a la presentación del oroducto anterior, La Entidad Ejecutora debcrá presentar en el
p azo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector,
una vez se alcance el reqLr¡sito del porcentaJe de ejecución fís¡ca señalado. Dicho
producto deberá contener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios
de acuerdo al establecido en los términos de referencia DCD.

25.3, PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL 100 o/o DE EJECUCION FISICA: Por la
particularidad de la presentc consultoría, donde se encuentra ¡nserto el componente de
ejecución de viviendas soc¡ales, para Ia presentación del presente producto se
realizarán las siguientes cons¡deraciones que son de cumpl¡miento obligatorio:

Que, posterior a la presentación del producto anterior, la Entidad Ejecutora deberá
alcan::ar el requisito del I00o/o de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumplir
con los otros reqursitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido
en su cronograma vrgente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y el
procedimiento estableodo en los Térnrinos de Referenc¡a, la ENTIDAD EIECUTORA
entregará el producto fin.rl objeto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los
aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

25.4. PRODUCTO 4 IN['OR['4E DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de la
presente consultoría, donder se encuentra inserto el componente de ejecución de
viv¡endas sociaies, para la presentación del presente producto se realizarán las

siguientes con srdcrac rone:; que son de cumplrmiento obl¡gatorio:

Posterior a la fecha de Entrega Prov¡sional (conclusión real) de las viviendas sociales y

en el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
verif¡car que las observaciones señaladas en la entrega prov¡sional, han sido
subsanadas por los benefrciarios con el apoyo y asistencia técnica de la Entidad
Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINiTIVA de las viv¡endas sociales que
son el requ¡sito para la presentación del producto final, además de cumplir con los

otros requis¡tos señalados para la entrega del producto.

Se aclara que el plazo establecido para solicitar la recepción Provisional y Definitiva,
definido en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora
haya incurrido en incumplimiento del cronograma de ejecuc¡ón del Proyecto.
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Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el

desarrollo normal del servioo de COÍ\SUlfORÍn, a requer rn¡ento de la CONTRATANTE

a través de la INSPECTORÍA, la f ¡¡rtOnD EIECUTORA emit¡rá rnforme especial sobre el

tema específico requerido, en dos (2) ejemplares (1 orig¡nal para el proyecto y l copia
para el lnspector) en versión impresa y d¡g¡tal (ed¡table), en el plazo determinado de
acuerdo a la complej¡dad del asunto y comun¡cado en la solicitud, computable a partir
del dia siguiente de la notificacrón con la sol¡citud, conten¡endo el detalle y las
recomendaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más

adecuadas.

O

o
+

En caso que el documento final presentado fuese observado pcr la CONTRATANTE,

será devuelto al ENTIDAD EIECUTORA, a f¡n de que este realice las com plementaciones
o correcc¡ones peftinentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.

v¡cÉs¡me sExrA. - lneaoenclóN DE DocuN4ENTos y pRoptEDAD DE Los
lY IS lvlOS)

26.1. Procedimiento de aprobación: La INSPECTORÍA una vez recib¡dos los productos
podrá:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar
cl producto correspondiente y rem¡t¡r al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

conformidad o requerir su com p lementación. (En caso que la presontación del producto
remitido al Fiscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser
presentado el pr¡mer día hábil).

Devolver con observaciones el producto: en el plazo mirximo de c¡nco (5) días
calendario y en caso de existir observac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptará
la presentac¡ón del producto correspondiente y la Entrdad Elecutora deberá subsanar
los misrnos en un plazo no mayor tres (3) dias calendario; recibido el producto por el

inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo r¡áximo de dos
(2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de cont¡nuar
las observaciones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto co rrespon d iente, si revisada la

documentación, este no cumple con los requisitos nlínimos establecidos en la

presentación de cada Producto y su Lista de Control correspon d iente. Este hecho
deberá ser notificado formalmente a través del Inspector y será considerado como
producto que no clrmple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo

establecido en el presente term¡no de referencra.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá rem¡tirse a la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto emita sú conformidad; qu¡en podrá
proceder de la siguiente manera:
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El Fiscal tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión del producto. S¡ no

exist¡ese observac¡ones al ¡:roducto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborara el

Informe de Conforíridad para remitir el producto a la instancia corres pond iente.

El F¡scal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los

cinco (5) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su correccrón. La

Entidad Ejecutora tiene tre:; (3) dÍas calendario para sus correcciones y la inspectoria
dos (2) dias calendano para su re¡ngreso a la AEVIVIENDA.

SL hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes de ser remitidc a otra instanc¡a, dentro de tres (3) días hábiles este deberá
notificar tal situación y sancionar al Inspector y a la Ent¡dad Ejecutora, por el lapso que

demorasen en subsanar y/o corregir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento
final en original, copia y fotocopias del mrsmo, como su soporte magnét¡co, y otros
documentos resultantes de la prestacrón del servicio, así como todo material que sc
genere durante los servc¡os de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad de la

CONTRATANÍE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalizacrón del
servicio de CoNSUtTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD
EIECUTORA difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento
escrito previo de la CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y cualqu¡er derecho de prop¡edad industrial o intelectual sobre los documentos
emergcntes de la CONSULTORÍA, en ctrmplimiento del Contrato.

La ENTIDAD E:JECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier informac¡ón
reservada y conf¡dencial a Ia que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibic¡ón se ext¡ende rgualmente a

los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servicio a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE em¡t¡rá la certifrcac¡ón
detallada pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance
de la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parciales, según los productos espec¡ficados en el Proyecto, de acuerdo al

sigu ¡ente detalle:

COMPONENTES DE FINANCIAT\4IENTO

CK

Capacitación,
Asistencia Técnica
Seguimiento

Prov isión/Dotaci
vón de,I

Materiales (**)

nequ¡iitos párál
Procede r con el
pago (*)

No

Pago
de

IIill ll
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1 L0o/o H asta 5 0 o/o

-l

ÁpróoáciOn oef
Informe In¡cial

-_ ___ .___l
Aprobación del
Informe de2 l;- Hasta 50o/o
Avance al 50 o/o

3 20o/o Hasta 0 o/o

Aprobación al

Informe de
Avance al
100o/o

nproOacrén Oel

Informe de
Producto F¡nal

4 50% Ha sta 0 o/o o
TOTAL 100% 10 0 o/o

NOTAS. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia.

*r

(*) El requis¡to para proceder con el pago se refiere a la aprobac¡ón del
I nforme/Prod ucto por parte de la Ent¡dad CONTRATANTE.

(+*) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Dotación de Materiales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado
en el pe n ú ltimo producto,

Para el pago de cada I nforme/Prod ucto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

nota fiscal (factura) correspond iente, a nombre del Fideicom¡so AEVIVIENDA.

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún
concepto, salvo casos especiales y deb¡damente justificados.

La ENTIDAD EIECUTORA presentará a la INSPECTORÍa, para su revisrón en versión
detinitiva, el intorme periódico y un cert¡f¡cado de pago deb¡darnente llenado, con fecha
y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que cons¡gnará todas las activ¡dades
realizadas para la ejecución de la CONSULTORÍA.

o

LE

Los días de retraso en los que incurra el ENIIDAD EJECUTORA por la entrega del
informe periódico y el respect¡vo certificado de pago, serán contabilizados por la

INSPECToRÍA, a efectos de deducir los m¡smos del plazo en que la CoNTRATANTE

haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos ¡ndicará
por escrito la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EIECUTORA realice las correcciones ncce';anas para su nueva
presentación con la nueva fecha,

ls§l¡¡¡
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El informe periódico y el cert¡f¡cado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la

fecha de aprobación), será remitido a la dependenc¡a que corresponda de l.:

CONTRATANTE, en el plazo máxrmo de cinco (5) días hábiles computab es desde su

recepción, para que se procese el pago correspond ¡ente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los tre¡nta (30) días hábiles
sigu¡entes a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prev¡sta de Ia

CONfRATANTE.

La ENTIDAD EIECUTORA reqbirá el pago del monto consignado en el certrf¡cado de
pago, menos las deduccloni:s que correspond iesen.

El informe de la INSPECToRiA consignaré también la deducción de los días de demora
en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD

EJECUTORA.

vrGÉsrMA ocTAvA. (FACIURqCIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitrrá la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el

certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no

sea emitida la factur¿r respectrva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA, - í)4ODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1, El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

Artículo 48 del Reglamcnto para la Contratac¡ón Directa de Obras, Material de

Construcción y Servlc¡os de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o
Proyectos Est.itales de Vivrenda aprobado mediante Resolución Administrativa No

03612024 de 11 de jun¡o de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Dichas modificac¡ones deberán, estar or¡entadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cumplimiento del objeto de la contratac¡ón.

Las rnodificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el
servicio deba ser complementado y s(l determrne una modificación significativa en la

CONSULTORÍA que conllevc un decremento o rncremento en los plazos o alcance. La

INSPECTORÍA deberá formular el documento de sustento técn¡co-f¡n anciero que

establezca las causas y rarones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
Esta(s) mod ificación( es) no deberá(n) exceder el diez por ciento (10olo) del monto del
contrato prrncipal. Toda rnodificación que se pretenda realizar deberá ser conceftada
previamente, a efectos de evitar reclamos posteriores. El informe-recomen dación y

antecedentes serán cursados por la INSPECTORÍA a la CONTRATANTE, quien luego de
su análisis a través dc la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, realizará el
procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio y/o Orden de
Cambio, antes de su suscripción:

o
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a) CONTRATO MODIFICAI ORIO

I

á-

t



i' t.]
souivra

, I
E .,¡ D,1

¡

Ilor.r v tA

¡
I

:; It

Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo

del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios un¡tarios. Deben ser
sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técn¡ca, legal y/o
de financiamiento y destinados al cumplimiento del objeto de la contratac¡ón.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la ¡4AE o por la autoridad delegada que

suscribió el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos mod¡ficatorios, que sumados no deberán
exceder el d¡ez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal.

Si para el cumplim¡ento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nucvos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios uni'.arios de estos ítems
deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea

aprobado por las instancias correspondientes,

b) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUAL]TATIVA

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
introduc¡da implica una modificac¡ón de plazos, ajuste o redlstr¡bución de cantidades
de materiales de construcción, sin modificac¡ón de precios unitarios, ni creación de
nuevos ítems. El ajuste o redistribución no deberá disminu¡r rnás del diez por ciento
(10%) del componcnte " prov isión/dotac¡ón d(r rnater¡ales dc construcción" del contrato
princrpal.

Las mod¡ficac¡ones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotac¡ón de

materiales.

La solic tud de emisión de orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las
instancias responsables del seguim¡ento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá

exceder el monto del Contrato principal o del Componentc de Prov¡sión y Dotación de

lYateria les según correspond a.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimantente, número
correlat vo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con Ios sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y f¡rmada
por el lnspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
que firnró el contrato principal y la Entidad Ejecutora,

La Orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias
correspond ientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se solicit(]n para realizar nlodificaciones de los plazos

establecidos para los productos; la Entidad Ejecutora debt]rá presentar la sol¡citud

documentada para Órdenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo
de seis (6) dias calendario de anticipación al cumplrmiento del plazo de entrega del

informe/prod u cto corres pon dien te. El Inspector deberá rev¡sar y aprobar la solicitud en

un plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser erttregado al Fiscal del

o
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Proyecto con un plazo máxrmo de dos (2) días hábiles de anticipac¡ón al cumpl¡miento
del plazo de entrega del informe/prod u cto correspon d iente.

- CAUSAS DE FUERZA N4AYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de cxceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsa bilidades
por mora o incumplim¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad
de calificar las caus¿s do fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas debidamente
just¡ficadas, que pud¡eran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del
presen te contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
justif¡cadas, como aquellos eventos imprevisibles o ¡nev¡tables que se encuentren fuera
del control y voluntad (je las partes, hac¡endo imposible el cumplimrento de las

obligaciones dentro dc las condiciones inicialmente pactadas, Los hechos de Fuerza
Ivlayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se lim¡tan
a: incendios, inundacioncs, desastrcs naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueor;, revolucrones, asimismo se incluye el incumplimiento del beneficiario, los días
festivos (locales), calendario agrícol<1 y otros aspectos ¡nherentes relativos a la

naturaleza del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir just¡ficación de impedimento o

demora en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y ¡ustrficada la

Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍA DEL PROYECTO el informe y
respaldos de existenc¡a de impedimento en la ejecución del proyecto para sLl

consideración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los productos
del proyecto si corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá
solic¡tar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún
producto o la exenc¡ón del pago de penalidades o la intenc¡ón de resolución de
contrato.

La Entidad Ejecutora con la aceptación del ¡mpedimento em¡tida por el Inspector o por
aceptación tác ta, podrá solicitar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrato,
En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá considerar un periodo
igual al tiempo durante el cual no sc haya podido realizarla ejecución del contrato
como resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las pa rtes.

La solicitud del CONSULTOR para la calif¡cación de los hechos de ¡mpedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente justif¡cadas no
serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliac¡ón de plazo el mal tiempo que de acuerdo al
informe o reporte del Senamhi reporte una ¡ntens¡dad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de
los materiales, equipos e rnsumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar
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y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas
contin genc ia s.

29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se rcserva el derecho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EIECUTORA efectúe los alustes de rutina o

especiales en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORiA, o ajustcs en el

cronoqrama de servicios, para la cual solo será necesaria la emisión de una instrucción
expresa emit¡da por la INSPECTORiA.

TRIGÉSIMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicros adrcionales
ordenados conforme la modalidad descnta en la Cláusula Vigésima Novena, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contrato t\4 od if ¡catorio.

En caso de existir estos servicios adic¡onales la ENTIDAD EIECUTORA los cons¡gnará en

el certifrcado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUEdA CONVCNido

entre las partes contratantes que, salvo la existencia de hechos Ce fuerza mayor, caso
fortuito u otras causas deb¡damente comprobadas por la INSPECTORIA, conforme lo
establecido en Ios Términos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato, se
a p l¡ca ran la siguiente multa:

a) A la Entdad Ejecutora contratada, se aplrcará una mulla dc: el equivalente al 1
por 1.O0O del monto total del Contrato, por cada día calcndario.

Las causa es para la aplicación de multas son las siguientes:

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corrcgido y

nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
respectiva. (la multa será computable a partrr desde el siguiente día del plazo de
presentacrón del producto).
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente dia de la primera
presentación al fiscal).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas, ¡nforrne, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el
objeto del contra to.
Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, ¡ncumpla o no se encuentre en
obra alguno de los sigu¡entes insumos considerados para los Costos operativos:
almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, eqJipo de computac¡ón,
herram¡entas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
Condrciones Adicionales ofertadas en cl Formulario C-2 de la propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspcctor de Proyecto y validado
por el F¡scal del Proyecto.
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b) A la Entidad Ejccutor;r contratada, se aplrcará una mu ta de: el equivalente al 3
por 1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acc¡ones:

Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada pcrsonal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) sin previa justificación y autorización del
lnspector excepto por incapacidad física del profes¡onal, caso de muefte o por
causas de saud. E'r cualquiera de los casos la Entrdad Ejecutora contratada,
deberá acredrtar oportunamente con los certificados respectivos de la causa
aducida.
Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización
de las carpetas farn¡l¡ares por parte de la Entidad Ejecutora.

o
c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente

al 5 por 1.OOO del monto total del contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Provis¡onal en los

plazos establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los

plazos esta blecidos.

Nota :
No se deberá cobrar doble multa por las mismas causales en la entrega de los
productos,
Se realizarán llarnadas de atención cúando evidencien las causas y/o motivos del
incumpl¡m¡ento,

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora

por:

Incumpl¡miento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
Incumplimiento e:n la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido
en su propuesta para la ejecución del proyecto.
Incumplim¡ento en el porcentaje de partic¡pación del personal femenino en el
proyecto.
Incumpl¡m¡ento en uno o más puntos del Formulario C-2.
Incumplim¡ento a los plazos establecidos en la presentación del Cert¡ficado de no
propiedad emitido por derechos reales, descrito en punto XI CRONOGRAMA DE
PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

Conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de
resolución del Contrato, cuando:

. La(s) multa(s) en la prestación del serv¡cio de CoNSULToRÍA alcance al siete
por c¡ento (07olo) del monto total del Contrato, de forma optativa.

o
§

I 1)

NOTA: La tercera llarnada de atenc¡ón por la misma causal, se podrá const¡tuir en una
causal para la Resolución de Contrato.
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. La(s) multa(s) en la prestac¡ón del servicio de CoNSULToRIA alcance al máximo
del d¡ez por ciento (10olo) del monto total del Contrato, de forma obligatoria.

NOTA: Las multas serán apl¡cadas de acuerdo al último conlralo v¡qente

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
E] ECUTOR,A)
33-1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabiltdad
técnica absoluta, de los serv¡cios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Térmrnos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EIECUTORA garantrza y respondc del serv¡cio prestado

bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia que haya partic pado de la prestac¡ón del
servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la l¡quidación del
contrato, se oblrga a atender los requerimientos y estar a completa disposición de la
CO NTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requer¡m,ento, la CONTRATANTE hará
conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en
razón de que el serv¡c¡o ha s¡do prestado bajo un contrato adm¡n¡strativo, por lo cual la

ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con enlpresas, organizaciones, funclonar¡os
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio
comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de los resultados o

recomendac¡ones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a

las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
vía legal correspond iente.

k 332, Responsabilidad C¡vil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por

reclamos judiciales y/o extrajud¡ciales efectuados por terceras personas que resulten

de actos u omisiones relac¡onadas exclusrvamente con la prestación del servicio bajo
este Contrato.

33,3. Responsabilidad en salubr¡dad: La ENTIDAD EJECUToRA deberá cumplir con 10

establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Act¡v¡dades Económicas del Sector

z-,_- de la Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-Minister¡al N O 001/2020 de

,á'§Ld 
J'\ 

08 de mayo de 2020 lo establecido en los Términos de Referencia y cualquier otra

16- *&qJ no.rativa conexa referente a los protocolos de biosegu ridad, obl¡gándose a priorizar

\\***".1 las medidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronav¡rus
\e>' covrD - re.
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TRIGÉSIMA TERCERA, . (SUSPENSIÓN DE ACTIV]DADES) La CONTRATANIE está
facultada para suspendcr temporalmente los serv¡c¡os que presta la ENTIDAD

EJECUTORA, en cualquier rromento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y//o

razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una antic¡pación de
cinco (5) días calendar¡o, excepto en los casos de urgenqa por alguna emergencia
imponderable. Esta slrspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los
gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
CONSULToRÍA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez
días calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECToRÍA llevará el

control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo ¡nforme conteniendo
el importe y plazo que en su caso corresponda.

Asim¡smo, la ENTIDAD EIECUfORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus servicios en la CONSTJLTORÍA, cuando se presentan situac¡ones dc
fuerza nlayor, caso fortuito o por causas atribu¡bles a la CONTRATANTE que afecten a
la ENTIDAD EJECUTORA en la prestacrón de sus servic¡os, esta suspensión puede ser
parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando la

CONTRATANTE la autor¡ce de manera cxpresa considerando como incumplimiento toda
suspensión real¡zada sin autor¡zación. De manera excepc¡onal la CONTRATANTE podrá
realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización prev¡a,

siempre y cuando dichas suspens¡ones se hayan generado en s¡tuaciones de extrema
necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD EIECUTORA.
Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de d¡ez (10) días calendario a

efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la
p resen te clá usu la,

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las est¡pulaciones del contrato y/o de
los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los serv¡cios permanezcan
suspendidos, no merecerán ninguna ampliac¡ón del plazo del servic¡o o ajuste de
plazos del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal
parado.

TRIGÉSIMA CUARTA. . (CERTIFICADO DE LIQUIDACION FINAL) DENTTO dC IOS d¡EZ

(10) días calendario siguientes a la fecha de la entrega del producto final o a la

terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EIECUTORA con base a la planilla
de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación
Final del serv¡cio de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE DEL PROYECTO,

a la INSPECTORÍA para s,-r aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinente previa a la

aprobación del certif¡cado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado
de Liqu¡dac¡ón Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y
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aprobar en base a la plan¡lla de cómputo de servrcios prestados el Cert¡ficado de
Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la lrquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la

devolución o ejecucrón de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación
del anticipo y todo otro aspecto que ¡mpl¡que la liqu¡dac¡ón de deudas y acrecencias
entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidac¡ón del contrato,
si la ENTIDAD EIECUTORA no hubiese cumpl¡do con todas sus obl gac¡ones de acuerdo
a los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE

a través de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones cn el Certif¡cado de

Liqu¡dación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final,
en caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la

naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos qrre resultascn como
indebidamente pagados a la ENTIDAD EIECU]'ORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimrento de
Contrato, otorgado por la Autoridad competente de la CONTRATANTE lUego de
concluico el trámite precedentemente especifrcado.

o

Este cierre de Contrato no libera de responsa bilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por

negligenc¡a o imper¡cia que ocas¡onasen daños poster¡ores sobre el objeto de

con tratación,

TRIGÉSIMA QUINTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CER IFICADO DE

LIQUTDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del ¡mporte del Certif¡cado de L¡qu¡dación F¡nal los siguientes conceptos:

a) Sumas anter¡ores ya pagadas en los cert¡ficados.

b) Reposición de daños, s¡ hubiere.

c) El porcentaje correspond¡ente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos
pe nd ie ntes.

d) L.as multas y penalidades, si hublere,

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
oportunamente.

Asimrsmo, la ENTIDAD EJECUToRA podrá establecer el importe de los pagos a los

cuales considere tener derecho, que hubiesen s do reclarnados sustentada y

oportunamente (dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que

originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la COI'llRArANTE.

Preparado así el Certif¡cado de Liquidación Frnal y debidamente aprobado por la

INSPECrORÍA, ésta lo remitirá a la dependencra de la CONTRAÍANTE que realiza el

seguimiento del servicio, para su conoc¡miento, qu ¡en en su caso requerirá las
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aclaraciones que cons¡der(] pertinentes; de no existir observación alguna para el
procesamiento del pago, autorizará el m¡smo.

Este proceso utilizará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigésima Séptima del
presente Contrato, p¿ra el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA sÉxTA. - (CONFoRMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y

estricto cumplimiento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un
mismo tenor y validez, el D¡rector Departamental Tarija Lic. Miguel Alberto Navajas
Alandia, en representac¡ón legal de la CONTRATANTE, y el Ing. Arcenio Cnstian ortega
Jurado en representación legal de ¡a ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposic¡ones legales de control fiscal vigentes, será
registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y sequ ridad

Es suscrito en la ciudad de farija, a los Veintinueve (29) días del mes de abril de 2025
años.

as Ala ndia Ing. Arcenio Cris Ortega lurad o
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